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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Jojutla, Morelos, diecisiete de 

octubre de dos mil veintidós. 

 

V I S T O S, para resolver los autos 

del toca civil 162/22-13, formado con motivo del 

recurso de queja interpuesto por la parte 

demandada, en contra de la diligencia de 

veintinueve de agosto de dos mil veintidós, 

practicada por la Juez Tercero Civil de Primera 

Instancia del Cuarto Distrito Judicial en el Estado, 

en el juicio ORDINARIO CIVIL sobre acción 

REIVINDICATORIA, promovido por 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2], en contra de 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3] y/o identificado con el número 

332/2018-2; y, 

 

 R E S U L T A N D O 

 

1. El veintinueve de agosto de dos mil 

veintidós, la Juez Tercero Civil de Primera 

Instancia del Cuarto Distrito Judicial en el Estado, 

llevó a cabo una diligencia en la que desechó un 

recurso de apelación promovido por la demandada 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], dentro del juicio ORDINARIO CIVIL 

sobre acción REIVINDICATORIA, promovido por 

[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2], en contra de 

[No.5]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de
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mandado_[3] y/o identificado con el número 

332/2018-2, cuya parte medular refiere lo 

siguiente (fojas 19, 20 y 21, testimonio expediente): 

 

“[…] Por otra parte, en atención al 
escrito 3946, presentado por 

[No.6]_ELIMINADO_el_nombre_com

pleto_[1], mediante el cual exhibe 
copas certificadas del nombramiento 
expedido por el Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y 
soberano de Morelos Cuauhtémoc 

Blanco Bravo, de fecha uno de agosto 
de dos mil veintidós, mediante le cual 
fue nombrado como encargado de 

Despacho del 
[No.7]_ELIMINADO_Nombre_del_Terce
ro_[11], con los deberes y 

atribuciones inherentes a dicha 
designación, conforme a la normativa 
aplicable, sin que por ello genere, 
mayores derechos o prestaciones de 
los que legalmente le corresponden en 
su encargo original 

[No.8]_ELIMINADO_el_nombre_compl
eto_[1], por lo cual en este acto se le 
tiene por reconocido en este juicio con 

el carácter de encargado del 
Despacho del 
[No.9]_ELIMINADO_Nombre_del_Terce

ro_[11], en consecuencia de lo 
anterior procédase al desahogo de la 
prueba de declaración de parte 
admitida a cargo del Director del 
[No.10]_ELIMINADO_Nombre_del_Ter
cero_[11]. 

Se hace constar que comparece el 
Licenciado 
[No.11]_ELIMINADO_el_nombre_comp

leto_[1], Encargado del Despacho del 
[No.12]_ELIMINADO_Nombre_del_Ter
cero_[11], quien se identifica con 

Credencial de Elector para votar con 
fotografía expedida por el Instituto 
Nacional Electoral, documento del 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA que se da fe por tenerlo a la vista y en 

este se le devuelve al compareciente 
dejando en autos copia simple de la 
misma, para constancia legal.  
EN USO DE LA PALABRA QUE 

SOLICITA Y SE LE CONCEDE A 

[No.13]_ELIMINADO_el_nombre_co

mpleto_[1], ENCARDADO DEL 

DESPACHO DEL DESPACHO DEL 

[No.14]_ELIMINADO_Nombre_del_Te

rcero_[11], MANIFIESTA: en este 

acto designo como abogada patrono a 
la Licenciada 
[No.15]_ELIMINADO_Nombre_del_Rep
resentante_Legal_Abogado 
Patrono_Mandatario_[8], sin revocar a 
ninguno de los profesionistas 

designados con anterioridad.  
CON LO ANTERIOR LA TITULAR DE 

LOS AUTOS ACUERDA: Visto lo 
solicitado por el ocursante se tiene 
por presentado designando como 
abogado patrono a la profesionista 

que precisa, sin revocar a los 
profesionistas designados con 
anterioridad. Notifíquese. 
Se hace constar que se encuentra 
presente en esta Sala de audiencia la 
Licenciada 

[No.16]_ELIMINADO_Nombre_del_Rep
resentante_Legal_Abogado 
Patrono_Mandatario_[8] quien se 
identifica con cédula profesional 
6114767 en la que aparece su 
nombre, fotografía y firma expedida 

por la Secretaría de Educación 
Pública de la Dirección General de 
Profesiones documentos que se da fe 
tener a la vista y en este acto se le 
devuelve a la interesada. 
EN SEGUIDA, EN USO DE LA 

PALABRA QUE SOLICITA LA PARTE 

DEMANDADA 

[No.17]_ELIMINADO_el_nombre_co

mpleto_del_demandado_[3] Y SE LE 

CONCEDE MANIFIESTA: Que la 
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suscrita demandada en el presente 
asunto me opongo legalmente a que 
se desahogue la prueba de 
Declaración de Parte la cual ofrecí a 
cargo del Director General del 

[No.18]_ELIMINADO_Nombre_del_Ter
cero_[11], toda vez que se pretende 
que en su lugar la desahogue del C. 
[No.19]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_[1]s, toda vez que considero que 
se violan mis derechos legales al 

pretender que desahogue la citada 
persona, por lo que, pido a su señoría 
tenga bien negar el desahogo de la 
citada prueba, toda vez que el señor 
[No.20]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_[1]s no es parte ni ha sido 

demandado por la suscrita para el 
desahogo de esta prueba, ya que se 
encuentra demandado directamente 
el Director 
[No.21]_ELIMINADO_Nombre_del_Ter
cero_[11], en mi demanda principal 

del presente asunto.  
CON LO ANTERIOR LA TITULAR DE 

LOS AUTOS ACUERDA: Se le tienen 
por hechas sus manifestaciones y 
tomando en consideración que 
conforme a la naturaleza del 

[No.22]_ELIMINADO_Nombre_del_Ter
cero_[11], es susceptible de 
renovación en las personas que 
ejerzan la titularidad conforme a su 
estatuto orgánico, y atendiendo a que 
se demandado (sic) al Director del 

Fideicomiso y habida cuenta a que 
como se desprende de la documental 
que ha exhibido el C. 
[No.23]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_[1] de la que se desprende que es 
el a (sic) encargado del 

[No.24]_ELIMINADO_Nombre_del_Ter
cero_[11], y conforme a los estatutos 
que rigen el Fideicomiso demandado 
en ausencia del Director lo representa 
el Encargado del Despacho designado 
por el Gobernador del Estado, que en 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA el caso acontece, además que la 

persona que refiere como Director 
[No.25]_ELIMINADO_Nombre_del_Ter
cero_[11] no fue citado como persona 
física sino con el carácter de Director 

del 
[No.26]_ELIMINADO_Nombre_del_Ter
cero_[11], por lo que, en términos del 
artículo 180 Fracción I del Código 
Procesal Civil, el compareciente 
[No.27]_ELIMINADO_el_nombre_comp

leto_[1], tiene capacidad para declarar 
personalmente las interrogaciones 
puesto que es el actual encargado del 
Despacho del 
[No.28]_ELIMINADO_Nombre_del_Ter
cero_[11], por lo tanto, no ha lugar 

acordar de conformidad lo solicitado 
por la parte demandada, por lo que; 
continúese con el desahogo de la 
presente audiencia. 
EN ESTE ACTO, SE LE CONCEDE 

EL USO DE LA PALABRA QUE 

SOLICITA LA DEMANDADA 

[No.29]_ELIMINADO_el_nombre_co

mpleto_del_demandado_[3] QUIEN 

MANIFIESTA: Que con fundamento 
en los artículos octavo de nuestra 
constitución Federal y los artículos 

312, 313, 314, 315 y 316 y demás 
relativos aplicables del Código 
Procesal Civil en vigor en el Estado, 
en este momento promuevo el recurso 
de apelación del acuerdo manifestado 
por su señoría una vez que me causa 

agravio que la prueba ofrecida de mi 
parte de declaración de parte a cargo 
del Director General del 
[No.30]_ELIMINADO_Nombre_del_Ter
cero_[11], 
[No.31]_ELIMINADO_Nombre_del_Ter

cero_[11] y en su lugar se pretende 
que se desahogue a cargo del 
encargado del Despacho 
[No.32]_ELIMINADO_Nombre_del_Ter
cero_[11] 
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[No.33]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_[1], toda vez que esta persona no 
es parte en el presente asunto y por lo 
tanto, me agravio enormemente que 
su señoría acuerde el desahogo de la 

citada prueba en cargo del Encargado 
del Despacho 
[No.34]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_[1], pidiendo a su señoría me 
acuerde favorablemente el presente 
recurso de apelación, contra el 

acuerdo que antecede, y además 
porque el Director General del 
Fideicomiso en la presente Litis es 
parte demandada en la Litis de 
consorcio pasivo necesario. Siendo 
todo lo que tiene que decir.  

Con lo anterior la titular de los autos 
acuerda: visto lo solicitado por la 
parte demandada, dígasele que no ha 
lugar a tener por interpuesto el 
recurso de apelación que intenta 
hacer valer, toda vez que la 

determinación emitida por este 
Juzgado no es de las expresamente 
apelables, por lo tanto, se desecha el 
recurso de apelación por 
notoriamente improcedente, lo 
anterior con fundamento en los 

artículos 17 fracción IV y 532 fracción 
II del Código Procesal Civil en vigor 
[…]”.   
  

2. En desacuerdo con las anteriores 

determinaciones, el siete de agosto del dos mil 

veintidós (fojas 2 y 3, toca civil) la parte 

demandada 

[No.35]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] interpuso recurso de queja, mismo que 

substanciado en forma legal ahora se resuelve al 

tenor siguiente: 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I. Esta Sala del Segundo Circuito 

Judicial del Honorable Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, es competente para conocer el 

presente asunto en términos de lo dispuesto por el 

artículo 99 fracción VII de la Constitución Política 

del Estado, en relación con lo que prevén los 

artículos 2, 3 fracción I, 4, 5 fracción I, 43, 44 

fracción I y 46 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Morelos, y los numerales 

553, 555 y demás aplicables del Código Procesal 

Civil del Estado. 

 

II. Para una mejor comprensión del 

asunto que nos ocupa, a continuación se exponen 

en breve síntesis los antecedentes del recurso 

interpuesto:  

 

1. El quince de julio de dos mil 

veintiuno (fojas 1 a 7, testimonio expediente 

principal), la demandada 

[No.36]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] ofreció pruebas que a su parte 

corresponden, tales como la confesional a cargo 

[No.37]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_L

egal_Abogado Patrono_Mandatario_[8]ui en su 

carácter de 

[No.38]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_acto

r_[2].; la confesional a cargo del Lic. 
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[No.39]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_L

egal_Abogado Patrono_Mandatario_[8] en su 

carácter de Apoderado Legal de la 

[No.40]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_acto

r_[2].; la confesional a cargo del Lic. 

[No.41]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular

_[13] Público número 8 de la Primera Demarcación 

Notarial del Estado de Morelos; la confesional a 

cargo de 

[No.42]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_acto

r_[2]a quien es Director o Propietario de la 

[No.43]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_acto

r_[2].; la confesional a cargo del Contador 

Público 

[No.44]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11] 

que funge como Director General del 

[No.45]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11]; la 

prueba declaración de parte a cargo de 

[No.46]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] en su 

carácter de Administrador único de la 

[No.47]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_acto

r_[2].; la declaración de parte a cargo Lic. 

[No.48]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_L

egal_Abogado Patrono_Mandatario_[8] en su 

carácter de Apoderado Legal de 

[No.49]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_acto

r_[2].; la declaración de parte Lic. 

[No.50]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular

_[13] Público número 8, de la Primera Demarcación 

Notarial del Estado de Morelos; declaración de 

parte a cargo del Lic. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

[No.51]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_acto

r_[2], Director o propietario de la 

[No.52]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_acto

r_[2].; declaración de parte a cargo del Contador 

Público 

[No.53]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11] 

como Director General del 

[No.54]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11]; el 

informe de autoridad a cargo del Director de 

Servicios Registrales y Catastrales del Estado de 

Morelos; la prueba de información de autoridad de 

la Secretaría de Administración Tributaria 

dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público; la pericial en materia de Arquitectura a 

cargo de 

[No.55]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]; la 

documental privada consistente en un escrito de 

diecinueve de mayo de dos mil quince dirigido al 

Director del 

[No.56]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11] 

Morelos; la testimonial a cargo de 

[No.57]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.58]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]; 

testimonial 

[No.59]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.60]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]; la 

documental pública consistente en catorce recibos 

de la Comisión Federal de Electricidad; la 

confesional a cargo del contador público 

[No.61]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

director general del 
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[No.62]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11]; la 

prueba de informe de autoridad para el Director del 

Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del 

Estado de Morelos; el informe de autoridad a cargo 

del Juez Tercero de Distrito de Cuernavaca 

Morelos; la documental pública para que el 

Magistrado Presidente del Primer Tribunal Unitario 

del XVIII de la resolución de diecisiete de diciembre 

de mil novecientos noventa; la documental pública 

consistente en el expediente civil 735/1994-2; la 

inspección judicial en el expediente 735/1994-2 y 

expediente 332/2018; la inspección judicial al 

expediente 735/1994-2; y, la inspección judicial en 

el Diario Oficial de la Federación de veintiuno de 

enero de mil novecientos setenta y cinco (fojas 1 a 

7, testimonio expediente).  

 

2.- Así, por auto de dieciséis de julio 

de dos mil veintiuno, la Juez natural emitió un 

auto en el que admitió las pruebas ofrecidas por la 

parte demandada 

[No.63]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], admitiendo entre otras, la confesional 

a cargo del Contador Público 

[No.64]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11] 

Director General del 

[No.65]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11]; la 

declaración de parte a cargo del Contador Público 

[No.66]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11]; la 

confesional a cargo de 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

[No.67]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] (fojas 

8 a 13, testimonio expediente principal).      

 

3.- Así, el veintinueve de agosto de 

dos mil veintidós (fojas 14 a 17, testimonio 

expediente) compareció a juicio 

[No.68]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] en su 

calidad de Encargado de Despacho del 

[No.69]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11] 

nombrado por el Gobernador Constitucional del 

Estado de Morelos. 

 

4.- Así, el veintinueve de agosto de 

dos mil veintidós, se llevó a cabo el desahogo de 

pruebas ofrecidas por la demandada, 

desahogándose las que correspondientes pruebas 

en la diligencia que ahora es materia de esta 

Alzada (fojas 18 a 22, testimonio incidente 

expediente principal).  

 

Dicha determinación constituye el 

motivo de la presente queja, interpuesta por la 

parte demandada de origen.  

 

III. La Juez Tercero Civil de Primera 

Instancia del Cuarto Distrito Judicial en el Estado, 

por oficio número 1148 recibido en la Secretaría de 

Acuerdos de esta Sala el cinco de septiembre de 

dos mil veintidós, rindió el informe con 

justificación en los siguientes términos (foja 10, 

toca civil):  
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“[…] ES CIERTO EL ACTO 
RECLAMADO, toda vez que con fecha 

veintinueve de agosto de dos mil 

veintidós, se dictó un auto dentro de 
la audiencia de continuación de 
pruebas y alegatos en el cual se 
desechó el recurso de apelación 
interpuesto por la quejosa 

[No.70]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_del_demandado_[3], 
manifestando a esta Alzada que el 
auto impugnado se dictó dentro del 
marco legal, lo anterior en razón que 
en fecha dieciséis de julio de dos mil 

veintiuno, se admitió la prueba 

Declaración de Parte a cargo del C.P. 
Director General del 
[No.71]_ELIMINADO_Nombre_del_Ter
cero_[11], misma que se llevó a cabo 
después de diversos requerimientos y 

apercibimientos el día veintinueve de 
agosto de dos mil veintidós, prueba 
que fue desahogada por el Licenciado 
[No.72]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_[1] en su carácter de Encargado 
del Despacho del 

[No.73]_ELIMINADO_Nombre_del_Ter

cero_[11], al tenor del nombramiento 
exhibido mediante escrito 3946 de 
fecha veintinueve de agosto del año 
en curso, lo anterior en razón de que 
dicha prueba fue ofrecida y admitida 

a cargo del C.P. 
[No.74]_ELIMINADO_Nombre_del_Ter
cero_[11] quien en ese entonces 
ostentaba el carácter de Director 
General del 
[No.75]_ELIMINADO_Nombre_del_Ter

cero_[11], más no fue admitida como 
persona física, sino como 

representante legal del fideicomiso, y 
conforme a la naturaleza del 
[No.76]_ELIMINADO_Nombre_del_Ter
cero_[11], en susceptible de 
renovación en las personas que 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA ejerzan la titularidad conforme a su 

estatuto orgánico y ante la ausencia 
del Director lo representa el 
encargado del despacho designado 
por el Gobernador del Estado de 

Morelos, como en el caso aconteció, 
atendiendo a lo establecido por el 
artículo 180 fracción II del Código 
Procesal Civil en vigor.  
Inconforme con la determinación 
anterior, la quejosa interpuesto 

recurso de apelación en contra del 
auto dictado dentro de la audiencia 
de continuación de pruebas y 
alegatos llevada a cabo el veintinueve 
de agosto del presente año, auto en el 
cual se negó a acordar de 

conformidad su petición de 
desconocerle personalidad al encargo 
del despacho del 
[No.77]_ELIMINADO_Nombre_del_Ter
cero_[11] para el desahogo de la 
prueba de Declaración de Parte 

admitida a cargo del Director General 
del 
[No.78]_ELIMINADO_Nombre_del_Ter
cero_[11], recurso de apelación que 
no fue admitido por no ser de los 
expresamente apelables, ya que para 

que proceda el recurso de apelación 
en contra de un auto dicha 
determinación debe estar prevista por 
la Ley como apelable y dicho  auto no 
es de los contemplados por la Ley 
como expresamente apelable.  

Razón por la cual, pongo a su 
consideración que el auto ante 
mencionado fue debidamente fundado 
y motivado, así como dictado 
conforme a derecho y conforme al 
marco legal de la naturaleza del juicio 

[…]”. 
 

IV. Los motivos de inconformidad 

expuestos por la parte recurrente 
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[No.79]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], aparecen consultables en las fojas 2 y 

3 del toca en que se actúa, los cuales se tienen 

aquí por íntegramente reproducidos como si a la 

letra se insertasen, en obvio de repeticiones 

innecesarias. 

 

V. Es importante precisar, que el 

recurso de queja es el idóneo, pues éste procede 

conforme a lo establecido por el artículo 553 

fracción III, del Código Procesal Civil vigente en el 

Estado de Morelos; debiendo interponerse dentro 

de los dos días siguientes a la notificación de la 

resolución recurrida, siendo que la diligencia fue 

practicada el veintinueve de agosto de dos mil 

veintidós (fojas 18 a 22, testimonio expediente 

principal) y en ese mismo acto se interpuso el 

recurso de apelación, de lo que se deduce que fue 

interpuesto en tiempo y forma en observancia a lo 

previsto en el artículo 555 del ordenamiento legal 

antes invocado.  

 

VI. Los agravios expuestos por la 

parte quejosa 

[No.80]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], en síntesis, son del tenor siguiente: 

 

“AGRAVIOS 

 

PRIMERO. Señala que le agravio que 
la autoridad que conoce de estas 
pruebas se preste para otras cosas en 
lugar de declarar confeso en la 
prueba confesional a 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA [No.81]_ELIMINADO_el_nombre_comp

leto_[1], cómo en la prueba de 
declaración de parte y no desahogar 
estás pruebas cómo sucedió con 
[No.82]_ELIMINADO_Nombre_del_Test

igo_[5] y con relación a la prueba 
declaración de parte, motivo de esta 
queja y utilizar las medidas de 
apremio para que compareciera el 
Director general del 
[No.83]_ELIMINADO_Nombre_del_Ter

cero_[11] y no como aconteció que la 
prueba la desahogo el encargado de 
despacho del 
[No.84]_ELIMINADO_Nombre_del_Ter
cero_[11]. 
 

SEGUNDO. Menciona que su agravio 
consiste en que la juez no le dio vista 
con el escrito 3746 presentado por 
[No.85]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_[1] encargado de despacho del 
[No.86]_ELIMINADO_Nombre_del_Ter

cero_[11], toda vez que viola en su 
agravio el artículo 3 del Código 
Procesal Civil en vigor que dispone 
que es de orden público la ley 
procesal y le agravia que la juez no le 
haya dado vista con ese escrito para 

manifestarle su inconformidad y más 
que en la diligencia lo reconoció con 
el carácter de Encargado de despacho 
del 
[No.87]_ELIMINADO_Nombre_del_Ter
cero_[11] y que ordenara que la 

prueba de declaración de parte la 
desahogara con el propio encargado 
de despacho señalado, cuando esa 
persona no fue parte en el presente 
juicio y le correspondía a desahogarla 
al C.P. 

[No.88]_ELIMINADO_Nombre_del_Ter
cero_[11], como Director general del 
fideicomiso señalado. 
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TERCERO. Menciona que a pesar de 
su inconformidad y oposición se llevó 
a cabo la prueba de declaración de 
parte por el encargado de despacho 
citado y antes del desahogo de esa 

prueba solicitó el uso de la palabra 
que se le concedió y en ese momento 
promovió el recurso de apelación en 
contra del acuerdo de la juez en que 
se desahogara la prueba de 
declaración de parte a cargo del 

encargado de despacho citado, de la 
cual la apelante no estuvo de acuerdo 
y por ello promovió el recurso 
fundándolo para ello y le agravia que 
la juez en el acuerdo a su petición 
manifestó que la determinación 

emitida por el juzgado no es de las 
expresamente apelables desechando 
ese recurso, fundándolo en el artículo 
17 fracción IV y 532 fracción II del 
Código Procesal Civil del Estado, 
refiere que la juez manifestó que su 

recurso no es apelable pero no refirió 
que el recurso era admisible para que 
no se llevará la citada prueba de 
declaración de parte, además los 
preceptos legales que invoca la juez 
para su negativa le ofende y le agravia 

toda vez que su recurso no fue 
malicioso, intrascendente o 
improcedente sin sustanciar artículo, 
sino que el citado recurso lo fundó 
para promoverlo y le agravia ya que 
su negativa en la fracción IV del 

precepto indicado, en lugar de 
concederle la admisión del recurso 
que hizo valer en la audiencia debió 
fundarlo en la fracción III del artículo 
17 mencionado, que ordena al 
juzgador se puede valer para conocer 

de la verdad de los hechos 
controvertidos de cualquier prueba y 
por ello, le agravia que la juez no 
quiera conocer la verdad y con 
respecto al artículo 532 del 
ordenamiento que la juez invoca para 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA apoyar su negativa no sustenta para 

haberle negado la admisión del 
recurso, agraviando enormemente 
que indique los citados preceptos 
porque considera que no fundaban 

legalmente el acuerdo para apoyar su 
negativa y sólo los menciona sin 
ningún sustento legal […]”. 

 

 

VII. A continuación, este Cuerpo 

Colegiado procede al estudio de los motivos de 

disenso expuestos por la parte recurrente, 

demandada en lo principal 

[No.89]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3], marcados como PRIMERO, 

SEGUNDO y TERCERO, los que se analizan 

conjuntamente en virtud de que su relación es 

íntima, y, el estudio integral de los mismos no 

causa perjuicio a las partes contendientes, toda vez 

que no hay dispositivo legal que obligue al Tribunal 

de Alzada a estudiar separadamente las razones de 

disconformidad. 

 

Es aplicable al caso concreto, por 

analogía, el criterio Jurisprudencial establecido por 

el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 

Centro Auxiliar de la Cuarta Región, visible en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,  

Libro 29, Abril de 2016, Tomo III, Décima Época, 

página 2018, que de manera literal establece lo 

siguiente: 

 
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 

O AGRAVIOS. PROCEDE SU 
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ANÁLISIS DE MANERA 

INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR 

GRUPOS Y EN EL ORDEN 

PROPUESTO O EN UNO DIVERSO. 

El artículo 76 de la Ley de Amparo, 

publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de abril de 2013, en 
vigor al día siguiente, previene que el 
órgano jurisdiccional que conozca del 
amparo podrá examinar en 
su conjunto los conceptos de 

violación o los agravios, así como los 
demás razonamientos de las partes, a 
fin de resolver la cuestión 
efectivamente planteada, empero, no 
impone la obligación a dicho órgano 
de seguir el orden propuesto por el 

quejoso o recurrente, sino que la 
única condición que establece el 
referido precepto es que no se 
cambien los hechos de la demanda. 
Por tanto, el estudio correspondiente 
puede hacerse de manera individual, 

conjunta o por grupos, en el propio 
orden de su exposición o en uno 
diverso”. 

 

En ese tenor, a criterio de este 

Tribunal de Alzada, los agravios que esgrimió la 

parte quejosa, devienen en INFUNDADOS, por los 

razonamientos lógico-jurídicos que a continuación 

se exponen: 

 

En primer lugar, es importante 

mencionar que en todo juicio la parte actora tiene 

el deber de narrar en su demanda, las 

pretensiones, los hechos en que sustenta su 

demanda, en su caso, las medidas provisionales 

que reclame, los fundamentos de fondo, forma, en 

sí, todos aquellos requisitos previstos en el artículo 

javascript:void(0)
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

350 del Código Procesal Civil para el Estado de 

Morelos, que de manera literal establece lo 

siguiente: 

 

“ARTICULO 350.- Requisitos de la 
demanda. Toda contienda judicial, 

salvo los casos en que la Ley disponga 
otra cosa, principiará por demanda 
que deberá formularse por escrito 
legible en la que se expresarán:  
I.- El Tribunal ante el que se 
promueve;  

II.- La clase de juicio que se incoa;  
III.- El nombre del actor o del 
apoderado o representante legal y 

carácter con que se promueve, el 
domicilio que señale para oír 
notificaciones y el nombre de las 

personas que autorice para oírlas;  
IV.- El nombre del demandado y su 
domicilio; o la expresión de que es 
persona incierta o desconocida, o 
bien, que se ignora el domicilio;  
V.- Los hechos en que el actor funde 

su petición numerándolos y 
narrándolos sucintamente con 
claridad y precisión, de tal manera 

que el demandado pueda preparar su 
contestación y defensa; y que quede 
establecido cuál es el título o causa 

de la pretensión que se ejercite;  
VI.- Los fundamentos de Derecho y la 
clase de pretensión, procurando citar 
los preceptos legales, doctrinas o 
principios jurídicos aplicables;  
VII.- El valor de lo demandado si de 

ello depende la competencia del 
juzgado;  
VIII.- El objeto u objetos que se 

reclamen con sus accesorios, con la 
enumeración precisa y concreta de 
las peticiones que se someten al fallo 

del tribunal; y,  
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IX.- La fecha del escrito y la firma del 
actor.”. 

 

Así, todo promovente de una 

demanda debe reunir los requisitos previstos en el 

numeral precitado y además de tales requisitos, el 

juzgador deberá analizar distintos aspectos como 

son competencia, vía, documentos presentados 

para acreditar la legitimación del actor o la persona 

que promueva, los documentos que obren en poder 

del demandado, las medidas de conservación de la 

cosa litigiosa, es decir, deberá analizar si se 

configuran los supuestos previstos en el numeral 

356 del Código Procesal Civil del Estado de 

Morelos. 

 

De lo anterior, se deduce que si el 

juez advierte que la demanda es conforme a 

derecho, la admitirá, mandando correr traslado a 

la persona o personas contra quienes se proponga 

a efecto de que se realice el emplazamiento, y para 

que hagan valer lo que a sus derechos convenga, 

pero en el supuesto que el juzgador considere que 

contiene alguna irregularidad u omisión podrá 

incluso desecharla. 

 

Así, una vez admitida la demanda, se 

correrá traslado con la misma a la parte 

demandada, para que haga efectivo su derecho de 

audiencia, esto es, de ser oído y vencido en juicio, 

sin que se le prive de algún derecho hasta en tanto 

se agote un juicio en el que se sigan las 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

formalidades esenciales del procedimiento, de 

conformidad con lo previsto en los numerales 14, 

16 y 17 Constitucionales y una vez que se fije la 

litis, con los escritos de demanda y contestación, 

en su caso, reconvención y desahogo de vista con 

la reconvención en términos del numeral 369 de la 

Ley Adjetiva Civil del Estado. 

 

Ahora bien, una vez fijada la litis, las 

partes deben asumir la carga de la prueba, en 

términos del artículo 386 del mismo ordenamiento 

invocado, que prevé de manera literal lo siguiente: 

 

 

“ARTICULO 386.- Carga de la 
prueba. Las partes asumirán la carga 
de la prueba de los hechos 

constitutivos de sus pretensiones. 
Así, la parte que afirme tendrá la 
carga de la prueba, de sus respectivas 
proposiciones de hecho, y los hechos 
sobre los que el adversario tenga a su 

favor una presunción legal.  

 
En casos de duda respecto a la 
atribución de la carga de la prueba, 
ésta se rendirá por la parte que se 
encuentre en circunstancias de 
mayor facilidad para proporcionarla; 

o, si esto no pudiere determinarse por 
el Juez, corresponderá a quien sea 
favorable el efecto jurídico del hecho 
que deba probarse”.     

 

Ahora bien, a efecto de que las partes 

asuman la carga de la prueba, pueden ofrecer 

diversos medios de prueba, algunos que requieren 
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de ciertas formalidades para su preparación y 

desahogo, otros, que se desahogan por su propia y 

especial naturaleza. Consecuentemente, en el 

mundo fáctico, las partes ofrecieron las pruebas 

que estimaron pertinentes. Así, en el mundo 

fáctico, en lo que respecta a la parte demandada 

[No.90]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] el quince de julio de dos mil veintiuno 

(fojas 1 a 7, testimonio expediente principal) ofreció 

las pruebas que a su parte correspondían, mismas 

que fueron precisadas en líneas que anteceden, 

destacando que ofreció las siguientes:  

 
 La confesional a cargo del 

Contador Público 

[No.91]_ELIMINADO_Nombre_del_Ter

cero_[11] que funge como Director 

General del 

[No.92]_ELIMINADO_Nombre_del_Te

rcero_[11];  

 
 Declaración de parte a cargo del 

Contador Público 

[No.93]_ELIMINADO_Nombre_del_Ter

cero_[11] como Director General del 

[No.94]_ELIMINADO_Nombre_del_Te

rcero_[11];  

 
 La confesional a cargo del 

contador público 

[No.95]_ELIMINADO_el_nombre_comp

leto_[1] Director general del 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA [No.96]_ELIMINADO_Nombre_del_Te

rcero_[11].  

 

De lo anterior, se deduce que ofreció 

pruebas tanto confesional y declaración de parte a 

cargo de 

[No.97]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11] en 

su calidad de Director General del 

[No.98]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11], 

mismas que fueron admitidas las que así 

correspondió en auto de dieciséis de julio de dos 

mil veintiuno, excepto la  última, es decir, 

confesional a cargo de 

[No.99]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en 

razón de no ser parte en el juicio (fojas 8 a 13, 

testimonio expediente principal).      

 

En ese sentido, no pasa inadvertido 

para este Tribunal de Alzada que el veintinueve de 

agosto de dos mil veintidós (fojas 14 a 17, 

testimonio expediente) compareció a juicio 

[No.100]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] en 

su calidad de Encargado de Despacho del 

[No.101]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11] 

nombrado por el Gobernador Constitucional del 

Estado de Morelos y, el veintinueve de agosto de 

dos mil veintidós, se llevó a cabo el desahogo de 

pruebas ofrecidas por la demandada, resaltando 

que se desahogó la prueba confesional a cargo de 

[No.102]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] en 

su carácter de encargado de despacho del 
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[No.103]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11], 

determinación que fue recurrida por la parte 

demandada en virtud de no haberse declarado 

confeso al no haber comparecido 

[No.104]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11], ya 

que el primero no es parte del procedimiento, ni ha 

sido demandado, encontrándose demandado el 

Director 

[No.105]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11].  

 

Al respecto, es importante subrayar lo 

previsto en los artículos 392 y 415 del Código 

Procesal Civil del Estado de Morelos que disponen 

a saber respectivamente lo siguiente:  

 

“ARTICULO 392.- Ofrecimiento de la 
confesional y de la declaración de 
parte. La prueba confesional y la 
declaración judicial de parte se 
ofrecen presentando el pliego que 
contenga las posiciones o el 

interrogatorio respectivo, y pidiendo 

que se cite a la persona que deba 

absolverlas o contestarlas. Si éstos 
se presentaren cerrados deberán 
guardarse así en el secreto del 
Juzgado, asentándose la razón 

respectiva en la misma cubierta. Las 
pruebas serán admisibles aunque no 
se exhiba el pliego o el interrogatorio, 
pidiendo tan sólo la citación; pero si 
no concurriere el absolvente a la 
diligencia de prueba, no podrá ser 

declarado confeso más que de 

aquellas posiciones que con 
anticipación se hubieren formulado.  
El que haya de absolver posiciones 
será citado personalmente a más 
tardar tres días antes al señalado 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA para la diligencia, apercibido de que 

si no comparece sin justa causa será 
tenido por confeso.  
Las partes podrán pedir que la 
contraparte sea llamada a declarar 

sobre los interrogatorios, que por 
anticipado o en el acto de la diligencia 
se le formulen. También podrán 
formularse las preguntas en la misma 
diligencia en que tenga lugar la 
absolución de posiciones, 

aprovechando la misma citación.  
Sólo se permitirá usar de la 
confesional una vez en la primera y 
otra en la segunda instancia. 
 
ARTICULO 415.- Absolución 

personal de posiciones y en otros 

casos. La parte con capacidad 

procesal está obligada a absolver 

personalmente las posiciones 

cuando así lo exija el que las 

articula, o cuando el apoderado 

ignore los hechos.  
Es permitido articular posiciones al 
mandatario que tenga poder especial 
para absolverlas, o general con 
cláusula para hacerlo.  
El cesionario se considerará como 

apoderado del cedente y en caso de 
que ignore los hechos, pueden 
articularse a éste. La declaración de 
confeso del cedente obliga al 
cesionario, quedando a salvo el 
derecho de éste frente a aquél.  

Por las personas morales absolverán 
sus representantes legales o 
mandatarios debidamente 
constituidos.  
Por los que carezcan de capacidad 
procesal, lo harán sus representantes 

legales.  
Si el que debe de absolver posiciones 
estuviere fuera del Estado de Morelos, 
el Juez librará el correspondiente 
exhorto, acompañando, cerrado y 
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sellado, el pliego de posiciones, 
después de que el Juzgador haya 
hecho la correspondiente calificación 
de las que considere legales 
anotándolo en el propio pliego, del 

cual deberá obtener previamente una 
copia que, autorizada conforme a la 
Ley con su firma y la del Secretario, 
quedará en la Secretaría del Tribunal.  
El Juez exhortado recibirá la 
confesional, pero no podrá declarar 

confeso a ninguno de los litigantes, 
aunque podrá hacer constar la falta 
de comparecencia del absolvente”. 
 

Tal y como se advierte de los 

preceptos legales antes invocados cuando se 

ofrezcan las pruebas confesional o declaración de 

parte, deberán colmarse distintos requisitos y 

formalidades para su desahogo, destacando que el 

que ofrezca las mismas deberá solicitar en su caso, 

que se cite a la persona que deba absolverlas o 

contestarlas, en ese sentido, el que haya de 

absolver posiciones será citado personalmente a 

más tardar tres días antes al señalado para la 

diligencia, con los apercibimientos 

correspondientes, al desahogarse las pruebas, en 

la confesional, de ofrecerse la prueba de manera 

personal deberá precisarse, de ser así, la parte 

indicada con capacidad procesal está obligada a 

absolver personalmente las posiciones, siempre y 

cuando así lo exija el que las articula, en caso 

contrario, el desahogo de la prueba podrá ser por 

un conducto de un tercero con facultades para 

hacerlo.  
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Bajo esas premisas, no pasa 

inadvertido para este Tribunal de Alzada que la 

demandada 

[No.106]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3] al ofrecer las pruebas en su escrito de 

data quince de julio de dos mil veintiuno (fojas 1 a 

7, testimonio expediente principal) de manera 

concreta las marcadas con los números 5, 10 y 19 

las ofreció en lo que interesa de la siguiente 

manera: 

 

 La confesional a cargo del 
Contador Público 
[No.107]_ELIMINADO_Nombre_del_Te

rcero_[11] que funge como Director 

General del 

[No.108]_ELIMINADO_Nombre_del_T

ercero_[11];  
 
 Declaración de parte a cargo del 

Contador Público 
[No.109]_ELIMINADO_Nombre_del_Te
rcero_[11] como Director General 

del 

[No.110]_ELIMINADO_Nombre_del_T

ercero_[11];  

 

 La confesional a cargo del 
contador público 
[No.111]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_[1] Director general del 

[No.112]_ELIMINADO_Nombre_del_T

ercero_[11].  

 

 

De lo anterior se deduce, que no las 

ofreció en su calidad de sujeto de derecho 

individual, por su propio derecho, es decir, para 

que compareciera de manera personal, sino fue 
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muy clara en precisar que en su calidad de 

Director General del 

[No.113]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11], e 

inclusive en la última prueba, la ofreció a cargo de 

una persona que es parte del juicio, esto es 

[No.114]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], por 

ese se desechó esa probanza, recalcando que ello, 

no es materia de este recurso, sin que pase 

desapercibido que la resolución que se emita en 

esta Alzada debe limitarse a pronunciarse en 

relación a lo que fue materia de agravio tal y como 

lo dispone el numeral 550 del Código Procesal Civil 

del Estado de Morelos que dispone en su  parte 

conducente lo que a la letra dice:  

  

“ARTICULO 550.- Requisitos de la 
sentencia de segunda instancia. La 
sentencia de segunda instancia se 
sujetará a lo siguiente:  
I.- Se limitará a estudiar y decidir 

sobre los agravios que haya 

expresado el apelante, sin que 

pueda resolver cuestiones que no 

fueron materia de éstos o 

consentidos expresamente por las 

partes;  

Se exceptúan de lo dispuesto en el 
párrafo anterior los casos en que el 
Magistrado observe que la resolución 
combatida, en cuanto al fondo, viola 
un principio constitucional, si con 
ella se afecta el interés general y no 

sólo el particular del apelante en 
forma concreta […]”. 

 

Lo anterior es así, ya que únicamente, 

fue materia de agravio la circunstancia de que se 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

haya permitido la absolución de posiciones al 

Encargado de Despacho del 

[No.115]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11] 

[No.116]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y de 

no [No.117]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11], 

en cuyo caso, se debió haber declarado confeso, 

empero, en ese sentido, es importante destacar que 

el primero, esto es, 

[No.118]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

compareció a la diligencia de desahogo de pruebas 

en su carácter de Encargado de Despacho del 

[No.119]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11], 

tampoco compareció a absolver posiciones por su 

propio derecho. 

 

Bajo esa tesitura, es inconcuso que la 

demandada 

[No.120]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3] no ofreció las pruebas confesional y 

declaración de parte para su desahogo de manera 

personal a cargo de 

[No.121]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11], 

sino contrario a ello, se ofreció en su calidad de 

Director General del 

[No.122]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11], 

luego entonces, es evidente que podía comparecer 

al desahogo de la misma cualquier otra persona 

con facultades para ello. Al respecto es preciso 

destacar lo previsto en los artículos 1, 38, 39, 40 

fracción I, 54 y 55 del Estatuto Orgánico del 

[No.123]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11] 
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que de manera literal disponen a saber lo 

siguiente: 

 

“ARTÍCULO 1. El presente Estatuto 
Orgánico tiene como finalidad regular 
la organización, estructura y 

atribuciones del 
[No.124]_ELIMINADO_Nombre_del_Te
rcero_[11]. 

ARTÍCULO 38. La persona Titular del 

Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de Morelos nombrará a la 
persona Titular de la Dirección 
General, quien tendrá, además, el 

carácter de Delegado Fiduciario 
Especial y ejecutor de la 

administración del Fideicomiso y de 
los acuerdos del Comité, para lo cual 
contará con poder general para 
pleitos y cobranzas, actos de 
administración y aún de dominio en 
los términos que le sean otorgados 

por la Fiduciaria.  

La representación del Fideicomiso, así 
como el trámite y resolución de los 
asuntos de su competencia 

corresponden originalmente a la 
persona Titular de la Dirección 
General, quien, para la adecuada 
atención y despacho de los mismos, 
podrá delegar sus atribuciones en 
servidores públicos subalternos, sin 

perjuicio de su ejercicio directo, 
excepto aquellas que por disposición 
de Ley o del presente Estatuto, deban 
ser ejercidas directamente por él.    

ARTÍCULO 39. La persona Titular de 

la Dirección General tendrá las 
atribuciones que en adelante se 
señalan y que le confiere el Contrato, 
sus Convenios Modificatorios y las 
demás disposiciones jurídicas y 

administrativas aplicables, las cuales 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA ejercerá conforme a las necesidades 

del servicio:  

I. Representar al Fideicomiso ante las 

instancias judiciales y 

administrativas;  

II. Fijar, dirigir y controlar la política 
interna del Fideicomiso;  

III. Vigilar que se cumpla de manera 
eficiente con los objetivos 
establecidos, conforme a la 
planeación programada;  

IV. Ejecutar los actos encomendados 
por el Comité y la Fiduciaria;  

V. Administrar los recursos 

materiales, humanos y financieros del 
Fidecomiso, en su conjunto;  

VI. Asistir a las sesiones de Comité 

con derecho a voz pero sin voto, en 
calidad de Prosecretario;  

VII. Someter a consideración del 
Comité las propuestas que estime 

convenientes o necesarias para el 
cumplimiento de los fines del 
Fideicomiso;  

VIII. Proponer al Comité las reformas 

al Estatuto Orgánico y manuales 
administrativos que conforme a los 
requerimientos se consideren 
necesarias;  

IX. Coordinar la ejecución de acciones 
propias del Fideicomiso, en su ámbito 
de competencia, orientadas a cumplir 
objetivos en materia de desarrollo 
turístico, regularización y venta de 
inmuebles;  

X. Acordar con los Titulares de las 
Unidades Administrativas a su cargo, 
los asuntos de su competencia para el 
cumplimiento de los objetivos y 

metas; 
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XI. Designar las comisiones de 
trabajo que sean necesarias para el 
mejor desempeño de las funciones del 
Fideicomiso;  

XII. Coordinar y revisar con las 
diferentes Unidades Administrativas 
la integración de información a 
presentar en los diferentes Comités y 
Subcomités del Fideicomiso;  

XIII. Concertar con los sectores 
público, social y privado la ejecución 
de las acciones que coadyuven al 
cumplimiento de los fines del 

Fideicomiso;  

XIV. Presidir las sesiones del Comité 

de Transparencia;  

XV. Presidir las sesiones de los 
Subcomités de Regularización, 
Comercialización y para el Control de 
Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Prestación de 

Servicios, respectivamente;  

XVI. Elaborar y someter a revisión y 
opinión de la Consejería Jurídica, 
previa aprobación del Comité, los 

proyectos de iniciativas de leyes, 

reglamentos, estatutos, decretos, 
acuerdos y demás disposiciones 
jurídicas, administrativas sobre los 
asuntos de su competencia;  

XVII. Atender las inconformidades 
que presenten los clientes, en los 
casos que se relacionen con la 
atención de los servicios que presta el 
Fideicomiso;  

XVIII. Intervenir con la representación 
jurídica y legal del Fideicomiso en 

todos los juicios o negocios en que 
intervenga como parte, o con 

cualquier carácter, cuando se afecte 
su patrimonio o tenga interés 
jurídico;  
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA XIX. Suscribir los contratos 

preparatorios de regularización y 
compraventa, cartas de instrucción y 
demás documentos que sean 
consecuencia directa e inmediata del 

fraccionamiento y venta de lotes y la 
regularización de la tenencia de la 
tierra a los poseedores de buena fe;  

XX. Suscribir, en general, todos 

aquellos documentos relacionados 
con el desarrollo de sus atribuciones; 

XXI. Expedir certificaciones de 
constancias de los expedientes 

relativos a los asuntos de su 
competencia y que se encuentren en 
los archivos del Fideicomiso;  

XXII. Presentar al Comité, el proyecto 

de presupuesto de ingresos y egresos 
del Fideicomiso, y  

XXIII. Las demás que le confieran 
otras disposiciones legales. 

La persona Titular de la Dirección 
General podrá delegar todas las 
atribuciones que se consideren 
necesarias a favor de las unidades 

administrativas subalternas, siendo 

indelegables las marcadas con las 
fracciones I, II, III, IX, X, XI, XII, XVIII 
y XIX de este artículo. 

 

ARTÍCULO 40. Para el debido 
despacho de los asuntos de su 
competencia, el Fideicomiso se 

auxiliará de las Unidades 
Administrativas siguientes:  

I. Una Dirección General […].  

 

ARTÍCULO 54. En el caso de la 
ausencia absoluta del Director 

General, será facultad del Gobernador 
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nombrar un encargado de despacho 
del Fideicomiso, sin perjuicio de la 
designación definitiva que realice al 
efecto, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley. Ante la ausencia 

absoluta de cualquier otro servidor 
público del Fideicomiso, es facultad 
del Director General hacer la 
designación definitiva de conformidad 
con la normativa. 

 

ARTÍCULO 55. Cuando por cualquier 
motivo alguna Unidad Administrativa 

carezca de Titular, el Director General 
podrá encomendarle las funciones 
propias del cargo al servidor público 

que determine, mismo que sin dejar 
de desempeñar su cargo original será 
designado como Encargado de 

Despacho de la Unidad 
Administrativa que temporalmente se 
encuentre sin Titular, hasta en tanto 
realice la designación definitiva, 
pudiendo desempeñar legalmente las 
atribuciones que originalmente 

corresponderían al Titular de la 
Unidad Administrativa de que se 
trate, sin que por ello genere mayores 

derechos o prestaciones de los que 
legalmente le corresponden por su 
cargo original. 

Esta disposición también resultará 
aplicable a la persona que designe el 
Gobernador, en su caso, como 
encargado de despacho del 

Fideicomiso”.  

Tal y como se colige de los 

dispositivos legales antes invocados el Estatuto 

referido tiene como finalidad regular la 

organización, estructura y atribuciones del 

[No.125]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11]. 



“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

 
 

Toca Civil: 162/22-13. 
Expediente 332/20218-2. 

Recurso de queja. 

Magistrado Ponente: Francisco Hurtado Delgado.  
 

 
 
 
 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de 

Datos Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Jalisco 

 
 
 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Así, la persona Titular del Poder Ejecutivo del 

Gobierno del Estado de Morelos nombrará a la 

persona Titular de la Dirección General teniendo el 

carácter de Delegado Fiduciario Especial y ejecutor 

de la administración del Fideicomiso y de los 

acuerdos del Comité, para lo cual contará con 

poder general para pleitos y cobranzas, actos de 

administración y aún de dominio en los términos 

que le sean otorgados por la Fiduciaria, en ese 

sentido, la representación del Fideicomiso 

corresponden originalmente a la persona Titular de 

la Dirección General, además, tendrá las 

atribuciones de representar al Fideicomiso ante las 

instancias judiciales y administrativas, así como 

intervenir con la representación jurídica y legal del 

Fideicomiso en todos los juicios o negocios en que 

intervenga como parte y para el debido despacho 

de los asuntos de su competencia, el Fideicomiso 

se auxiliará de las Unidades Administrativas, como 

es una Dirección General, y en el supuesto de 

ausencia absoluta del Director General, será 

facultad del Gobernador nombrar un encargado de 

despacho del Fideicomiso, sin perjuicio de la 

designación definitiva que se realice.  

 

En ese tenor, no pasa inadvertido 

para este Tribunal de Alzada que 

[No.126]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] en 

su calidad de Encargado de Despacho nombrado 

por el Gobernador Constitucional del Estado de 

Morelos tiene facultades como lo disponen los 
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numerales antes invocados para representar al 

Fideicomiso, máxime que como ya se dijo con 

antelación, las pruebas confesional y declaración 

de parte fueron ofrecidas a cargo de 

[No.127]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11] en 

su calidad de Director General del 

[No.128]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11], no 

fueron ofrecidas para que compareciera de 

manera personal (por su propio derecho), sino 

para absolver posiciones en la prueba confesional y 

contestar el interrogatorio en la prueba declaración 

de parte en su carácter de Director General del 

[No.129]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11], 

luego entonces, en términos de los numerales 54 y 

55 del Estatuto Orgánico del 

[No.130]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11], 

ante la ausencia absoluta del Director General, el 

Gobernador tendrá la facultad de nombrar un 

encargado de despacho del Fideicomiso, hasta en 

tanto se lleve a cabo la designación definitiva, sin 

soslayar que el encargado de despacho que 

temporalmente se encuentre sin Titular, hasta en 

tanto realice la designación definitiva, podrá 

desempeñar legalmente las atribuciones que 

originalmente corresponderían al Titular de la 

Unidad. 

 

Bajo esas premisas, es que este 

Tribunal de Alzada considera atinada la decisión de 

la Juez Primigenia de permitir el desahogo de las 

pruebas confesional y declaración de parte a 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

[No.131]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] en 

su calidad de Encargado de Despacho del 

[No.132]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11], ya 

que como se dijo con antelación las citadas 

probanzas ofrecidas por la demandada 

[No.133]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3] no fueron ofrecidas de manera 

personal a cargo de 

[No.134]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11], 

sino como Director General del 

[No.135]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11], 

pese a que arguye que 

[No.136]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] no 

es parte del presente juicio, sin embargo, la 

actuación impugnada fue el desahogo de pruebas a 

través de éste último, y, el desahogo de las mismas 

se ciñó a la forma en que fueron ofrecidas, siendo 

intrascendente si fue o no parte en el juicio como 

persona sujeto de derecho individual, puesto que 

las pruebas deben admitirse y desahogarse en los 

términos en que fueron ofrecidas, sin que ésta 

autoridad pueda suplir la deficiencia en sus 

planteamientos atendiendo a la naturaleza del 

conflicto que es estudio de esta Alzada, que es de 

estricto derecho tal y como lo dispone el numeral 1 

del Código Procesal Civil del Estado de Morelos que 

estatuye lo siguiente: 

 

“ARTICULO 1o.- Ambito de 
aplicación. Las disposiciones de este 

Código regirán en el Estado de 
Morelos para la tramitación y 
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resolución judicial de los asuntos 
civiles y de lo familiar; en dichos 
negocios deberán respetarse las 
Leyes, los tratados y convenciones 
internacionales en vigor, según lo 

ordena el Artículo 133 de la 
Constitución General de la República. 
El procedimiento será de estricto 

derecho”.   
 

De ahí, que esta Autoridad deba 

pronunciarse respecto a los medios de prueba que 

ofreció como confesional y declaración de parte, 

pero las mismas no fueron ofrecidas de manera 

personal a cargo de 

[No.137]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11] 

sino en su carácter de Director General del 

[No.138]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11]. 

  

Lo anterior, se robustece con el 

Criterio Jurisprudencial que se invoca por 

analogía, emitida por el Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, de la 

Novena Época, consultable en el  Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXII, 

Septiembre de 2010, página 1122, que de manera 

literal dispone: 

 

“PRUEBA CONFESIONAL EN EL 

PROCEDIMIENTO LABORAL. TIPOS 

CONFORME A LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO Y SUS 

DIFERENCIAS. Tratándose de la 
prueba confesional en el 
procedimiento laboral, el legislador 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA previó en la Ley Federal del Trabajo 

dos tipos; el primero se contiene en el 
artículo 786, que establece que cada 
parte podrá solicitar se cite a su 
contraparte para absolver posiciones, 

y respecto de personas morales su 
desahogo debe verificarse por 
conducto de su representante legal; 
por lo que la materia de dicha 
probanza podrá referirse a todos los 
hechos controvertidos que 

constituyen la litis, sin limitación 
alguna; y el segundo, se prevé en el 
numeral 787, que señala que 
también podrá citarse a absolver 

posiciones personalmente a los 

directores, administradores, 

gerentes y, en general, a las 

personas que ejerzan funciones de 

dirección y administración, en la 

empresa o establecimiento, así 

como a los miembros de la 

directiva de los sindicatos; lo que 

significa que la materia de la 

confesional se referirá a los hechos 

que originaron el conflicto, siempre 

y cuando les sean propios y se les 

hayan atribuido en la demanda o 

contestación, o bien, que por 

razones de sus atribuciones deban 

ser de su conocimiento. De donde 
se concluye que la diferencia entre 
dichas pruebas radica en que en la 

primera no existe limitación sobre 

su materia, pues tanto el 

absolvente físico como el 

representante legal de la persona 

moral pueden ser examinados en 

relación con todos los hechos 

controvertidos, ya sea que traten 
sobre condiciones laborales (puesto, 

salario, jornada, prestaciones 
accesorias, legales y contractuales u 
otras), o sobre hechos que dieron 
origen al conflicto (despido, rescisión 
u otros); en cambio, en la segunda, 
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las personas que realicen 

actividades de dirección y 

administración podrán ser 

examinadas en cuanto a los hechos, 

pero únicamente respecto de los 

que originaron el conflicto, y se les 

hayan atribuido como propios en la 
demanda o contestación, o que por 
razón de sus funciones les deban ser 
conocidos”. 

 

Igualmente, se invoca por similitud la 

Jurisprudencia pronunciada por el Primer Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 

Circuito, de la Novena Época, consultable en 

el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. Tomo XXXI, Abril de 2010, página 2422, 

que de manera literal estatuye: 

 
“PRUEBA CONFESIONAL A CARGO 

DE PERSONA MORAL, PUEDE 

DESAHOGARSE POR CONDUCTO 

DE APODERADO. No se viola el 
artículo 786 de la Ley Federal del 
Trabajo, al permitirse que la 

confesional ofrecida a cargo de una 

sociedad mercantil se desahogue por 
conducto de quien en el juicio tenga 
reconocida personalidad como 
apoderado siempre que se le haya 
facultado expresamente para que a 
nombre de su mandante comparezca 

a absolver posiciones, por cuanto a 
que, dicho apoderado también 
constituye un representante legal de 
ese tipo de personas morales”. 

 

De lo anterior se deduce, que al 

ofrecerse la prueba confesional el oferente de la 

prueba podrá precisar que su intención es que en 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

su desahogo se practique de manera personal al 

absolvente o en caso de que ocupe algún cargo, 

como es el de Director de una persona moral, 

precisar si debe ser de manera directa o como 

Director, es decir, en el caso de que la citación no 

sea de manera personal y por su propio derecho, es 

evidente que podrá comparecer quien tenga 

facultades para ello. Luego entonces, no pasa 

inadvertido que la quejosa se duele también de que 

no se le diera vista con el escrito número 3746 

suscrito por 

[No.139]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] en 

su calidad de Encargado de Despacho del 

[No.140]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11], 

violando lo dispuesto en el numeral 3 del Código 

Procesal Civil del Estado, ya que la materia civil es 

de orden público. 

 

En ese sentido, contrario a lo 

señalado por la quejosa, es evidente que todos los 

contendientes en un juicio tienen el derecho de 

comparecer a juicio a través de la persona con 

facultades y capacidad para ello para poder ser 

debidamente representadas, tal y como lo prevé el 

numeral 180 del Código Procesal Civil del Estado 

de Morelos que dispone a saber lo siguiente: 

 

“ARTICULO 180.- Capacidad 
procesal. Tienen capacidad para 
comparecer en juicio: 
I.- Las personas físicas que conforme 
a la Ley estén en pleno ejercicio de 
sus derechos civiles; podrán 
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promover por sí o por sus 
representantes legales o mandatarios 
con poder bastante, salvo que la Ley 
exija su comparecencia personal;  
II.- Las personas morales por medio 

de quienes las representen, sea por 
disposición de la Ley o conforme a 
sus escrituras constitutivas o 
estatutos;  
III.- Las agrupaciones sin 
personalidad jurídica, reconocidas 

por la Ley, por medio de quienes en 
su nombre hayan contratado;  
IV.- Las instituciones y dependencias 
de la administración pública, a través 
de los órganos autorizados;  
V.- El Ministerio Público deberá ser 

oído en asuntos del orden civil, en 
negocios de derecho de familia, juicios 
universales y en general, en aquellos 
que puedan afectar los intereses de la 
sociedad. El Ministerio Público podrá 
ejercitar la pretensión de tutela de los 

intereses colectivos de grupos 
indeterminados, estando también 
legitimadas las instituciones o 
asociaciones de interés social, no 
políticas ni gremiales, o cualquier 
interesado, que a juicio del tribunal 

garantice una adecuada defensa del 
interés comprometido”. 
 

Sin embargo, la ley no prevé que se 

tenga que dar vista a la parte contraria para que 

un órgano jurisdiccional le reconozca la capacidad 

y personalidad a alguna de las partes, puesto que 

es una atribución de la propia autoridad a quien se 

le confiere el deber de dirigir el proceso, tomando 

todas las medidas necesarias que ordene la ley o 

que derivan de sus poderes, así como de tomar las 

decisiones tendientes a evitar la paralización del 
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juicio, tal y como lo estatuyen los ordinales 4 y 6 

del Código Procesal Civil del Estado de que 

disponen respectivamente lo siguiente: 

 

“ARTICULO 4o.- Principio de 
dirección del proceso. La dirección del 
proceso está confiada al Juzgador, el 
que la ejercerá de acuerdo con las 
disposiciones de este Código.  

El Tribunal deberá tomar, a petición 
de parte o de oficio, todas las medidas 
necesarias que ordena la Ley o que 
derivan de sus poderes de dirección, 
para prevenir y en su caso sancionar 

cualquier actividad u omisión con la 

finalidad de impedir el fraude 
procesal, la colusión, y las conductas 
ilícitas o dilatorias.    
ARTICULO 6o.- Principio de impulso 
procesal. Promovido el proceso, el 
Juzgador tomará de oficio las 

medidas tendientes a evitar su 
paralización y adelantar su trámite 
con la mayor celeridad posible, 
excepto cuando esta Ley ordene la 
actividad de las partes para la 

continuación del mismo”. 

 

Bajo esas premisas, es que este 

Tribunal de Alzada estima que son infundados los 

argumentos expuestos por la recurrente 

[No.141]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3], y por ende, atinada la decisión de la 

juez primigenia al permitir que se desahogaran las 

pruebas confesional y declaración a cargo del 

Encargado del Despacho del 

[No.142]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11] 

[No.143]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] por 
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ser la persona facultada para representar al 

Fideicomiso mencionado en términos del Estatuto 

Orgánico del 

[No.144]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11] y 

de lo expuesto en la parte considerativa de este 

fallo.  

 

En las anotadas condiciones, este 

Tribunal de  Alzada concluye que los motivos de 

agravio  marcados como PRIMERO, SEGUNDO y 

TERCERO expuestos por la quejosa 

[No.145]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

demandado_[3] resultaron  INFUNDADOS y por lo 

tanto, es IMPROCEDENTE el recurso de QUEJA 

interpuesto  por 

[No.146]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

demandado_[3]; en consecuencia,  lo procedente 

es CONFIRMAR la diligencia de veintinueve de 

agosto de dos mil veintidós. 

 

Por lo expuesto y con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 553 fracción III, y 

555, y demás relativos y aplicables del Código 

Procesal Civil del Estado de Morelos, es de 

resolverse; y, 

 

S E   R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- Se declara 

IMPROCEDENTE el recurso de queja interpuesto por 

la parte demandada 
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[No.147]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

demandado_[3]; en consecuencia, 

  

SEGUNDO.- Se CONFIRMA la 

diligencia de veintinueve de agosto de dos mil 

veintidós, practicada por la Juez Tercero Civil de 

Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial en el 

Estado, en el juicio ORDINARIO CIVIL sobre 

acción REIVINDICATORIA, promovido por 

[No.148]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2], en contra de 

[No.149]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

demandado_[3] y/o identificado con el número 

332/2018-2. 

 

TERCERO.- Notifíquese 

personalmente. Remítase copia autorizada de esta 

resolución al juzgado de origen y en su 

oportunidad archívese el toca como asunto 

concluido. 

 

A S I por unanimidad resuelven y 

firman los Magistrados integrantes de la Sala del 

Segundo Circuito Judicial con sede en Jojutla, 

Morelos, Magistrada ELDA FLORES LEÓN, 

Presidente de Sala; Magistrado FRANCISCO 

HURTADO DELGADO, Ponente en el presente 

asunto; Magistrada GUILLERMINA JIMÉNEZ 

SERAFÍN, integrante que por acuerdo de Pleno 

Extraordinario de fecha seis de julio de dos mil 

veintidós, cubre la ponencia catorce; quienes 
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actúan ante el Secretario de Acuerdos Licenciado 

DAVID VARGAS GONZÁLEZ que autoriza y da fe. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Las firmas que aparecen al final de la presente 

resolución corresponden al toca civil 162/2022-13, del expediente 

332/2018-2. 

 

FHD/ahg/nbs
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FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.4 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.5 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.7 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.8 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.9 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.10 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.11 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.12 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.13 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.14 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.15 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.16 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.17 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.18 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.19 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.20 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.21 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.22 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.23 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.24 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.25 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.26 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.27 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.28 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.29 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.30 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.31 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.32 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

No.33 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.34 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.35 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.36 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.37 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.38 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.39 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.40 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

No.41 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.42 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.43 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.44 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.45 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.46 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.47 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.48 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

No.49 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.50 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.51 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.52 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.53 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.54 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.55 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.56 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

No.57 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.58 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.59 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.60 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.61 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.62 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.63 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.64 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 



“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

 
 

Toca Civil: 162/22-13. 
Expediente 332/20218-2. 

Recurso de queja. 

Magistrado Ponente: Francisco Hurtado Delgado.  
 

 
 
 
 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de 

Datos Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Jalisco 

 
 
 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

No.65 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.66 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.67 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.68 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.69 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.70 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.71 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.72 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

No.73 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.74 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.75 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.76 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.77 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.78 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.79 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.80 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

No.81 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.82 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.83 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.84 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.85 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.86 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.87 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.88 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

No.89 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.90 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.91 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.92 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.93 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.94 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.95 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.96 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

No.97 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.98 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.99 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.100 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.101 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.102 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.103 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.104 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

No.105 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.106 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.107 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.108 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.109 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.110 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.111 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.112 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

No.113 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.114 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.115 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.116 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.117 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.118 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.119 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.120 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

No.121 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.122 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.123 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.124 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.125 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.126 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.127 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.128 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

No.129 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.130 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.131 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.132 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.133 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.134 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.135 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.136 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

No.137 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.138 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.139 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.140 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.141 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.142 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.143 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.144 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.145 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.146 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.147 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.148 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.149 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 


